
Ejecutivo Singular Rdo. 2022-01427 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte de abril de dos mil veintitrés 
   

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante ADRIANA POSSO VALDERRAMA 

Demandado RUTH MYRIAM DUQUE CANO 

Radicado 05001 40 03 028 2022-0142700 

Instancia Única  

Providencia Allega radicación derechos de petición 

 

Se allega en el cuaderno principal, constancia de radicación de los derechos 

de petición remitidos por la actora ante las entidades Colegio Montesori (ver 

fls. 2 a 5 Doc. 12 Carpeta Ppal.), Secretaría de Educación de la Gobernación 

de Antioquia (ver fls. 6 a 9 Doc. 12 Carpeta Ppal.), y a la Secretaría de 

Educación de Medellín (ver fls. 10 a 13 Doc. 12 Carpeta Ppal.) 

 

Nuevamente se requiere a la parte ejecutante para que aporte la radicación de 

los Oficios Nos. 142, 143, 144 del 13 de marzo de 2023, los cuales se 

encuentran a Docs. 05, 06, 07 de la Carpeta de Medidas Cautelares  

 

Para el cumplimiento de las diligencias antes indicadas la parte demandante 

dispone del término de 30 días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de terminarse el proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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